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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

54/2018 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   22/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y los anexos de la persona 
precisada en el presente acuerdo, mediante el que 
pretende realizar una opinión técnica en relación 
con la presente acción de inconstitucionalidad. 
Asimismo, no ha lugar a acordar de conformidad 
su solicitud de recibir notificaciones en el domicilio 
que señala, pues no tiene reconocida personalidad 
alguna para intervenir en este medio de control 
constitucional. 
Por otra parte, se hace del conocimiento del 
peticionario que, en relación con su solicitud en el 
sentido de que se designe día y hora para la 
celebración de una audiencia en términos del 
Acuerdo General Plenario 2/2008, dígasele que, 
de estimarlo conducente y/o necesario para la 
resolución de este asunto, se proveerá al respecto. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020, en relación con el Punto Único 
del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

265/2020 Y SU 
ACUMULADAS 266/2020, 

267/2020 Y 268/2020 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE 
TLAXCALA, PARTIDO DEL 
TRABAJO, PARTIDO 
IMPACTO SOCIAL Y 
PARTIDO MOVIMIENTO 

   23/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo de Tlaxcala, a quien 
se tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, rindiendo el informe solicitado al Poder 
Ejecutivo de la entidad en la presente acción de 
inconstitucionalidad y sus acumuladas. 
De esta forma, se le tiene señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
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CIUDADANO designando delegados y exhibiendo las 
documentales que acompaña. 
Luego, en cuanto a su petición de que se le 
autorice el uso de medios fotográficos o 
tecnológicos para la reproducción de las 
constancias que obren en el expediente físico del 
presente medio de control constitucional, hágase 
de su conocimiento que, considerando que lo 
anterior implica solicitar copias simples de todo lo 
actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza al peticionario para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad y sus acumuladas, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios fotográficos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante, 
como de la o las personas que en su nombre 
tengan acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias afectas, a través de 
los medios fotográficos cuyo uso se autoriza, aun 
cuando hubieran sido aportadas al presente medio 
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de control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Cabe señalar que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberá tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, se acuerda favorablemente a los 
delegados que señala la autorización de acceso al 
expediente electrónico, toda vez que dichas 
personas cuentan con firma electrónica (FIEL) 
vigente, según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de las constancias que se 
anexan a este proveído, en el entendido de que 
podrán acceder al mismo una vez que el presente 
proveído se integre al expediente en que se actúa, 
en la inteligencia de que, conforme a la última 
parte del párrafo segundo del citado artículo 12, el 
acceso respectivo estará condicionado a que la 
firma en relación con la cual se otorgue la 
autorización respectiva, se encuentre vigente al 
momento de pretender ingresar al expediente de 
que se trate. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 
podrá llevar a cabo una vez que el presente 
proveído se notifique por lista, en términos del 
artículo 14, párrafo primero, del Acuerdo General 
número 8/2020. 
Luego, cabe señalar que conforme al artículo 15, 
párrafo primero, las personas con autorización 
para consultar el expediente electrónico podrán 
acceder a los acuerdos respectivos, de no haberse 
solicitado la realización de notificaciones por vía 
electrónica, una vez que su autorizante hubiere 
sido notificado respecto de aquél por alguno de los 
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medios previstos en el artículo 4 de la ley 
reglamentaria de la materia. 
Se le apercibe que en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico autorizado, se procederá de 
conformidad con lo establecido en líneas 
precedentes. 
En otro orden de ideas, se tiene al Poder Ejecutivo 
de Tlaxcala dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en proveído de uno de octubre del año 
en curso, al exhibir el ejemplar del Periódico Oficial 
de la entidad en donde se publicó el decreto 
impugnado en este medio de control 
constitucional. 
Consecuentemente, con copia simple del informe 
de cuenta, córrase traslado a los diversos 
Diputados integrantes de la Sexagésima Tercera 
Legislatura del Congreso de Tlaxcala, al Partido 
del Trabajo, al Partido Impacto Social, y al Partido 
Movimiento Ciudadano, así como a la Fiscalía 
General de la República para que formule el 
pedimento que le corresponde hasta antes del 
cierre de instrucción; además, a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de 
que, si considera que la materia de la presente 
acción de inconstitucionalidad trasciende a sus 
funciones constitucionales, manifieste lo que a su 
representación corresponda, hasta antes del cierre 
de instrucción. 
Los anexos presentados quedan a su disposición 
para consulta en la oficina que ocupa esta Sección 
de Trámite. Esto, en el entendido de que para 
asistir a la oficina de referencia, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los citados artículos Noveno 
y Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020. 
En otro orden de ideas, con fundamento en el 
artículo 67 de la citada ley reglamentaria, quedan 
los autos a la vista de las partes para que dentro 
del plazo de dos días naturales, contados a partir 
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del siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo, formulen por escrito sus 
alegatos. 
Así, se hace del conocimiento de las autoridades 
que, para los efectos indicados en el artículo 7 de 
la ley reglamentaria de la materia, las demandas y 
promociones podrán presentarse por vía 
electrónica en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
conformidad con el Punto Cuarto del Acuerdo 
General número 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte. 
Por la naturaleza e importancia de estos asuntos, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, así como del 
Punto Único, del instrumento normativo aprobado 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, en virtud del cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de ese año, la vigencia de 
los Puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 
General número 14/2020. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

104/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OCAMPO, MICHOACÁN 
DE OCAMPO  

   20/octubre/2020 
Se desecha de plano la controversia constitucional 
promovida por quien se ostenta en su carácter de 
Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Ocampo, Michoacán de Ocampo. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
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4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

111/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
VERACRUZ, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   20/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos presentados por la 
Subdirectora de Servicios Jurídicos del Congreso 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a 
quien se le tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta, dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional en 
representación del Poder Legislativo Estatal. 
Asimismo, se tiene a la promovente, designando 
delegado, autorizando a las personas que 
menciona para los fines que precisa, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña y la presuncional en 
su doble aspecto legal y humano, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos.  
Por otra parte, en virtud de que el Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave no remitió copia certificada de las 
documentales relacionadas con la omisión 
impugnada en el presente medio de control 
constitucional, las cuales le fueron requeridas 
mediante proveído de veinte de agosto de dos mil 
veinte, en consecuencia, el presente medio de 
control constitucional se resolverá con los 
elementos que obran en autos. 
Asimismo, córrase traslado a la parte actora y a la 
Fiscalía General de la República, así como a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal con 
copia simple del oficio de contestación de 
demanda, en la inteligencia de que los anexos 
presentados se encuentran disponibles para 
consulta en esta Sección de Trámite. 
Lo anterior en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020. 
Por otra parte, toda vez que se encuentra 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 7 - 10 

pendiente de resolución el recurso de reclamación 
86/2020-CA, interpuesto por el municipio actor, en 
contra del proveído de veinte de agosto del año en 
curso, por el cual se desechó la demanda en la 
parte relativa a la impugnación de normas jurídicas 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; en consecuencia, se 
reserva señalar fecha de audiencia de ofrecimiento 
y desahogo de pruebas y alegatos. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020 en relación con el Punto Único 
del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno. 

5 JUICIO SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE 

CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN FISCAL 

5/2019 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MÉXICO 

   22/octubre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de quien se ostenta como Director 
General de amparos contra leyes de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, quien pretende 
asumir el carácter de representante legal del 
demandado, no obstante lo anterior, fue omiso en 
acompañar la documental con la que acredita 
dicho cargo, en consecuencia, dígasele que, 
deberá estarse a lo determinado mediante 
proveído de veintiocho de octubre de dos mil 
diecinueve, mediante el cual se le reconoció el 
carácter de delegado. En este sentido, se le tiene 
ratificando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 
Asimismo, se autoriza a su costa, la expedición de 
la copia simple del escrito de los alegatos 
presentados por el Gobernador del Estado de 
México, los cuales deberán entregarse por 
conducto de las personas designadas para tal 
efecto, previa constancia que por su recibo obre en 
autos. 
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Por otra parte, visto el estado procesal del 
presente asunto, y toda vez que por proveído de 
quince de abril de dos mil veinte, se difirió la 
audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, y 
en ese mismo acto se reservó señalar fecha de 
audiencia y hora para su desahogo, lo anterior, 
con motivo de la suspensión de labores del 
periodo que comprendió del dieciocho de marzo al 
dos de agosto de dos mil veinte ; dígasele a las 
partes que con la finalidad de celebrar la audiencia 
de mérito, se señalan las once horas del miércoles 
veinticinco de noviembre de dos mil veinte, para 
que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento 
y desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de video conferencias. 
Para asistir a través de dicho sistema, previsto en 
el artículo 11, párrafo primero, del Acuerdo 
General Plenario 8/2020 y en el Punto Sexto del 
diverso Acuerdo General Plenario 14/2020, dígase 
a las partes que con la finalidad de celebrar la 
audiencia respectiva, deberán observar lo regulado 
en el citado artículo 11 del mencionado Acuerdo 
General Plenario 8/2020, por lo que con 
fundamento en el artículo 297, fracción II, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 1 de 
la citada Ley Reglamentaria, se les requiere para 
que dentro del plazo de tres días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, mediante 
promoción presentada físicamente en el buzón 
judicial, o bien, remitida a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), el respectivo representante 
legal de cada una de las partes, envíe su nombre 
completo o del delegado que tendrá acceso a la 
audiencia y que acudirá a la misma en forma 
remota en su representación, persona que deberá 
contar con FIREL o, en su caso, con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente, proporcionando 
su Clave Única de Registro de Población (CURP). 
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Dicha audiencia que se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad quien las conducirá y dará fe 
de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; además, deberán 
enviar copia de las identificaciones oficiales con 
las que se identificarán el día de la audiencia, en el 
entendido de que, una vez que este Alto Tribunal 
verifique que los representantes legales o 
delegados que acudirán cuentan con la FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigentes, se 
acordara favorablemente la autorización; con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las once horas del veinticinco de noviembre de dos 
mil veinte, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso podrá estar 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Por otro lado, se informa a todas las partes que, a 
partir de la notificación de este proveído, todas las 
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promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma; en términos 
de los artículos 34 del Acuerdo General Plenario 
8/2020. 
También, se hace del conocimiento de las partes 
que podrán presentar directamente todas las 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto en el Acuerdo General de 
Administración II/2020. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020, en relación con el Punto Único 
del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno. 

 


